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SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA: 

EL PAPEL DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 

1. Relevancia de la Eficiencia Energética 

En el actual marco de transición energética hacia un modelo de bajas emisiones el sector 

requiere de importantes transformaciones. En este sentido, no se pone en duda el creciente 

papel que en el ámbito energético jugará la generación renovable, en el marco de un 

proceso creciente de electrificación. Sino que se apunta a la necesidad de avanzar de forma 

paralela en otros ámbitos de relevancia, como puede ser la Eficiencia Energética (EE). Sin 

embargo, este cambio no será súbito, el actual modelo se ira ajustando progresivamente 

en las próximas décadas hacia el nuevo paradigma y requerirá de importantes inversiones 

para que se lleve a cabo. Aún más difícil será esta transición cuando se espera un 

crecimiento del consumo energético en este mismo periodo, explicado en gran medida por 

el aumento de la población y los niveles de bienestar de la sociedad en general. Es en este 

contexto en el que cobra especial importancia la EE. Partiendo de la idea que “el kilovatio 

más verde y más económico es aquel que no se consume”, la EE permite cumplir con el 

objetivo de sostenibilidad a la vez que se controla el coste del cumplimiento. 

Una de las fórmulas para aproximar la EE es a través del cálculo de la intensidad energética, 

que es la medida de la cantidad de energía necesaria para obtener una unidad de producto 

a nivel agregado. Indicador medido en términos de la energía primaria necesaria para 

generar una unidad de PIB. Si se echa un vistazo a cómo ha sido su evolución creciente, 

vemos que la intensidad energética ha mejorado un 1,6% a nivel global según datos de la 

Agencia Internacional de la Energía (AIE). En el caso español, esta mejora ha sido más 

sustancial, alcanzado el 2,6% según datos del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 

Digital (MINETAD). Aún más destacable es la evolución de los últimos años donde la tasa 

media de mejora ha superado el 2% si se considera desde el año 2010, muy por encima del 

1,2% registrado en la década anterior. En el caso de España, la evolución de la intensidad 
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energética ha sido más modesta en los últimos años promediando una mejora del 1,4% 

desde 2011, aunque presentan importantes oscilaciones en estos últimos ejercicios. De los 

datos se extrae una creciente relevancia de la EE a nivel global que ha provocado la 

elevación del ritmo de mejora de la intensidad energética, siendo uno de los elementos que 

está ayudando a desacoplar la demanda de energía del crecimiento económico. Sin 

embargo, en el caso de España la mejora de la intensidad energética desde el 2008 ha 

respondido también a un claro componente cíclico y que ahora con la recuperación 

económica se ha moderado. 

Es por ello que hay que ser cauteloso puesto que no toda la mejora de la intensidad 

energética es debida a la mejora de la EE. Existe un efecto estructural derivado del cambio 

de patrón productivo de la economía hacia actividades que consumen menos energía que 

mejorará los resultados de intensidad energética sin variar la EE. Las técnicas de análisis por 

descomposición permiten discernir que parte de la mejora de la intensidad energética 

corresponde a cada efecto, siendo la EE responsable de la mayor parte según las 

estimaciones publicadas. 

La EE está ganando relevancia por méritos propios dado que agrupa una gran cantidad de 

beneficios más allá de los ahorros de costes y la reducción de emisiones. Es importante 

tener en cuenta todos los beneficios a la hora de analizar las inversiones en EE puesto que 

su consideración amplia de manera sustancial el rango de proyectos rentables. Especial 

atención debe prestar el sector público porque muchos de estos beneficios son difíciles de 

capturar por parte del sector privado y requieren de algún tipo de actuación pública que 

favorezca su consideración. En este enfoque de múltiples beneficios desarrollado por la AIE 

(2014) se identifican todas las ventajas que se extraen de mejorar la EE a nivel nacional. En 

primer lugar, la EE incrementa la seguridad de suministro al reducir la demanda de energía 

medida especialmente importante para países dependientes energéticamente del exterior. 

A su vez, se reduce la factura energética lo que favorece el ajuste del desequilibrio exterior. 

A nivel interno, favorece la competitividad de las empresas no solo porque las hace más 

eficientes sino porque el menor consumo tiene un impacto sobre el precio especialmente 
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en el caso de la electricidad. También tiene efectos positivos sobre el empleo, puesto que 

la EE constituye un sector en sí mismo que en su creciente desarrollo es capaz de crear 

puestos de trabajo. Otro efecto destacado de la EE es sobre la pobreza energética. Por 

ejemplo, mejorar el aislamiento de los hogares que se encuentran en situación de pobreza 

energética reduce sus facturas de forma que facilita que las puedan afrontar. Al mismo 

tiempo mejorar las condiciones ambientales del hogar reporta mejoras en el cuidado de la 

salud de familias que no pueden mantener una temperatura adecuada en sus viviendas. Por 

último, tiene un impacto medioambiental porque ayuda a reducir las emisiones de gases de 

efecto invernadero (GEI) asociadas al consumo de energía y también la polución a nivel local 

si se incrementa la eficiencia del transporte o de las calderas. 

Resulta interesante profundizar el análisis sobre los ahorros de energía y las reducciones de 

emisiones asociadas por introducción de mejoras de EE. Según recoge el informe de la AIE 

(2017) sin las mejoras conseguidas entre el año 2000 y 2016 a nivel global el consumo de 

energía sería un 12% superior. En términos de energía primaria se ahorraron 53 EJ en 2016 

en comparación con el año 2000, distinguiendo por combustible los principales ahorros se 

obtuvieron en carbón y gas. En términos de petróleo se ahorraron 3,6 M de barriles/día. 

Estos ahorros de energía indujeron una reducción de emisiones de 4,6 Gt CO2eq. De no 

haberse producido las emisiones actuales serían un 12% superiores. 

Sus propias características y los múltiples beneficios que reporta hacen que la EE sea 

considera como el “primer combustible” para satisfacer la creciente demanda. Sin embargo, 

existe un enorme potencial de mejoras de EE sin explotar, alrededor de 2/3 de su potencial 

económico queda pendiente de uso según cálculos de la AIE (2016). En este sentido, el 70% 

del consumo de energía en el mundo se sigue llevando a cabo sin ningún requerimiento de 

eficiencia y en el caso de los edificios la mayoría se siguen construyendo si estándares 

energéticos para su edificación. Igual de preocupante es que solamente 1/3 de los 

Compromisos Nacionales del Acuerdo de Paris (NDCs1) incluyan objetivos de EE como 

                                                      

1 Nationally determined contributions 
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destaca Fatih Birol director ejecutivo de la AIE. Esta falta de desarrollo en el ámbito de la EE 

deja entrever la existencia de barreras a la implementación de mejoras, al mismo tiempo 

que presenta un futuro prometedor en el que existen múltiples oportunidades para la 

introducción de mejoras rentables. Un elemento clave, para que este desarrollo potencial 

se lleve a cabo radica en la movilización de la inversión y el desarrollo del mercado de EE y 

servicios energéticos. En el siguiente apartado se analizan los flujos de inversión y la 

financiación de proyectos de EE, así como el desarrollo del mercado de servicios 

energéticos. 

2. La financiación de la Eficiencia Energética 

En línea con el avance de la EE como se observa a través de los indicadores como la 

intensidad energética, la inversión asociada aumentó un 9% en 2016, alcanzando los 231 

MM de $ a nivel mundial. Detrás de este crecimiento se encuentra China, aunque Europa 

continúa representado la proporción más grande sobre el total de inversión. Por sectores, 

esta inversión se destina mayoritariamente a la mejora de la eficiencia en edificios que 

representa el 58%, seguida del transporte (26%) y la industria (16%). Debido a que existen 

múltiples inversiones que mejoran la EE y que además aportan otras características, la 

Agencia Internacional de la Energía calcula las inversiones en EE como la diferencia entre el 

coste del bien que aporta la mejora y la opción de haber introducido un bien similar menos 

eficiente (AIE, 2017). Por sectores, las inversiones en EE se concentran mayoritariamente 

en el sector de los edificios, donde se destinaron el 58% de los fondos en 2016. Dentro de 

este sector, la principal actividad son las inversiones en aislamiento, que se llevan el 30% de 

la inversión. El transporte y la industria se reparten el 40% restante, siendo la compra de 

vehículos más eficientes la segunda actividad que acumula más inversión. 
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Figura 1. Inversiones en eficiencia energética por región y por sector. 
Fuente: AIE (2017). Energy Efficiency Market Report 2017. 

Una de las particularidades de los proyectos de EE es que se suelen financiar con recursos 

propios, no siendo habitual contar con recursos ajenos provenientes del sector financiero. 

La falta de experiencia e información en la financiación de proyectos de EE por parte del 

sector financiero, en sentido amplio, y la sobreestimación del riesgo asociado a estos 

proyectos provoca que el coste del capital sea elevado. Esta situación parece que poco a 

poco se va revertiendo por la aparición de nuevas figuras como los bonos verdes y los Green 

Banks. Estas entidades nacen con la idea de financiar proyectos con connotaciones 

medioambientales, dentro de las cuales se encuentran los proyectos de EE que cada vez 

representan un mayor volumen de su financiación. En 2016, los Green Banks invirtieron 

unos 7.900 M$ involucrando fondos del sector privado por casi 19.000 M$, el 19% se dirigió 

a proyectos de EE. 

Un Green Bank es una institución pública que pretende financiar el desarrollo de proyectos 

de energía limpia conjuntamente con inversores privados. En concreto, se ofrecen 

préstamos para la incorporación de tecnologías maduras con la finalidad de movilizar 

recursos privados, permitiendo que los inversores puedan incorporar estas tecnologías 

limpias sin adelantar recursos, obteniendo ahorros de energía. Cobran más sentido cuando 

existe un volumen importante de proyectos rentables en EE que no se están llevando a cabo 
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en muchos casos por cuestiones relacionadas con la financiación. Más allá de la figura de 

los Green Banks todavía incipiente, se observa un creciente interés por parte de bancos 

privados en financiar proyectos de EE. En este sentido, es muy importante destacar el 

trabajo que se está llevando a cabo en el marco del G20 para promover la financiación de 

proyectos de EE a través del G20 Energy Efficiency Finance Task Group (2017). Sin embargo, 

es fácil detectar que la participación del sector financiero privado en la financiación de 

proyectos de EE es todavía minoritaria y que la mayoría de esfuerzos se concentran en el 

sector público donde, además de ofrecer financiación, se intenta desarrollar distintas 

iniciativas que faciliten la llegada de fondos privados.  

Otro elemento que está revolucionando la financiación de proyectos de EE son los Green 

Bonds. Este tipo de bonos fue creado para financiar proyectos con impactos positivos en el 

medio ambiente o para el clima. Esta es prácticamente la única diferencia respecto a un 

bono normal. Esta vía de financiación ha despegado en los últimos años y la entrada de 

China en 2015 en este tipo de productos financieros ha provocado que su volumen de 

emisión doble entre 2015 y 2016, hasta alcanzar los 80.000 M€. No obstante, los bonos 

verdes han sido escasamente utilizados para la financiación de proyectos de EE, aunque se 

puede observar un auge reciente. En 2016, el 7% de los recursos movilizados a través de 

bonos verdes se dedicó a proyectos de EE sumando cerca de 18.000 M$, contabilizándose 

también un aumento superior al 50% respecto el ejercicio anterior (Climate Bond Initiative, 

2016). Es destacable la incorporación de una regulación para la emisión y el diseño de bonos 

verdes en China que ha disparado el mercado y asegura su crecimiento futuro. Hasta el 

momento, habían sido los bancos multilaterales de desarrollo los principales emisores de 

este tipo de activos. Las empresas europeas también destacan acumulando un 33% del valor 

de las emisiones. Los bonos verdes han tenido una gran aceptación en el mercado y su uso 

se está generalizando y estandarizando a medida que la realización de proyectos con 

impacto positivo para el medio ambiente se está convirtiendo en una exigencia por parte 

de los inversores. 



 

 

Sostenibilidad Energética: El Papel de la Eficiencia Energética 

9 

 

 

 

Finalmente, el último eslabón de la financiación para la EE está compuesto por las empresas 

de servicios energéticos (ESCOs) y las utilities. La digitalización y el desarrollo tecnológico 

están permitiendo una medición precisa de los ahorros generados a través de la EE lo que 

permite establecer un valor concreto a esos ahorros generando nuevas fórmulas de 

financiación. Esta nueva realidad ha permitido definir un nuevo modelo de negocio para la 

EE basado en contratos remunerados a través del ahorro generado. Estos contratos 

denominados Energy Performance Contracts (EPC) permiten a la empresa proveedora 

facturar el servició prestado a medida que se va generando el ahorro. En términos de 

financiación de la mejora, el coste inicial de la inversión puede ser soportado por el cliente 

o, normalmente por la ESCO. En cualquier caso, este elemento produce limitaciones que 

han sido solventadas a través de permitir la entrada a inversores que aportan los recursos 

que permiten a la ESCO financiar la instalación sin coste de las mejoras de EE. La ESCO se 

encarga de encontrar un número suficiente de clientes interesados y de realizar la 

instalación mientras que el inversor recuperará su inversión a través de los ahorros 

producidos. La posibilidad de generar un volumen elevado de proyectos permite aumentar 

su rentabilidad y que sean atractivos para grandes inversores. 

Existen otras vías de financiación para las mejoras en EE derivadas de la acción pública. Un 

ejemplo claro son los sistemas de obligaciones para la EE negociados en mercados de 

certificados blancos. En estos sistemas se obliga a las compañías energéticas conseguir 

objetivos de ahorro energético entre sus clientes finales. Cada ahorro que generan en el 

consumidor final les proporciona un determinado volumen de certificados de EE con el que 

deben cumplir el objetivo de ahorro. Si no obtienen suficientes certificados para cumplir 

con sus objetivos de ahorro se los pueden comprar a otros agentes. A través de esta fórmula 

las empresas energéticas tienen un incentivo a financiar inversiones de mejora de la EE que 

les reporten certificados. Ya sea directa o indirectamente a través de la compra de 

certificados a terceros. Otra fórmula incentivada por la regulación para la financiación de 

inversiones en EE es a través de subastas para conseguir ahorros energéticos y las subastas 

de capacidad que permiten a la EE competir contra la generación para la provisión de 
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servicios de adecuación. Progresivamente se están abriendo las subastas de capacidad a 

proyectos de EE, de manera particular en el caso de EE.UU. En este sentido, se han recibido 

importantes pujas ofreciendo reducciones de la demanda de electricidad en momentos de 

punta a través de proyectos de EE. Se contemplan distintos tipos de medidas que tienen 

efectos permanentes (incluidos los momentos de demanda pico) lo que las distingue de las 

medidas de gestión de la demanda. El hecho de aceptar este tipo de medidas no ayuda a 

financiar más proyectos exclusivamente, sino que también reconoce el valor de la EE a la 

hora de ayudar a proveer adecuación al sistema, garantizando su seguridad de suministro. 

Se puede comprobar como la evolución de los mecanismos de financiación de la EE es un 

factor determinante del desarrollo incipiente de los proyectos de EE a nivel global. La 

innovación tecnológica parece favorecer la aparición de nuevas posibilidades de 

financiación a través de la creación de nuevos modelos de negocio que amplían la 

apropiación de valor de la EE haciendo más apetecibles los proyectos. Todo parece indicar 

que la progresión de la EE es imparable y que la financiación de proyectos continuara 

creciendo de forma substancial en los próximos años. En definitiva, aparecerán nuevas 

fórmulas de financiación que darán lugar a proyectos que ayudarán de forma decisiva a 

transformar la operación del sector energético, igualando el valor de la energía 

suministrada al de aquella que se consiga evitar que sea consumida. 

3. Políticas para la Eficiencia Energética en la UE 

La EE es uno de los objetivos centrales de la política energética y climática de la UE. 

Conjuntamente con la reducción de emisiones de GEI y el incremento de la participación de 

renovables en el consumo de energía final, se fijó un objetivo de mejora de la EE que 

retroalimenta los dos anteriores. Estos objetivos representan la fusión de la política 

energética y medioambiental en Europa en una sola política que garantiza una senda de 

crecimiento sostenible. Los objetivos se fijaron en 2007 y fueron incorporados en la 

legislación europea en 2009. Se fijaba en ellos una reducción de las emisiones de GEI del 
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20% con respecto a los niveles de 1990, un aumento hasta el 20% de la participación de 

renovables en el consumo final de energía de la UE y una mejora de la EE en un 20% medida 

como la reducción del consumo de energía primaria respecto el escenario base estimado 

en 2007 para el horizonte 2020. Actualmente se está debatiendo entre la Comisión, el 

Consejo y el Parlamento Europeo sobre los nuevos objetivos para 2030. La propuesta 

lanzada por la Comisión Europea bajo el nombre de Clean Energy for all Europeans 

(conocido popularmente como Winter Package), que fue lanzado en noviembre del 2016 

para la discusión y aprobación de los nuevos objetivos y los instrumentos para alcanzarlos 

en el periodo 2020-2030, espera alcanzar una reducción de emisiones GEI del 40% respecto 

los niveles de 1990, una participación de las renovables del 30% y una mejora de la EE del 

30% en las mismas bases que los objetivos para 2020. 

 

Figura 2. Objetivos energéticos y climáticos UE 2020 y 2030. 
Fuente: EC 

Este es el contexto en el cual se empiezan a desarrollar las políticas para la mejora de la EE 

en Europa. En concreto el desarrollo de las políticas se basará en la normativa introducida 

por la primera Directiva sobre EE. En esta Directiva 2012/27/UE relativa a la EE se fijan los 

instrumentos y vías para asegurar el cumplimiento del objetivo para la mejora de la EE. La 

principal fórmula establecida en la Directiva para alcanzar una mejora del 20% de la EE en 

2020 es a través del artículo 7. En él se establece la obligación por parte de los Estados 

miembros de generar un ahorro de energía adicional anual del 1,5% sobre las ventas de 
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energía a clientes finales entre 2014 y 2020. Las fórmulas concretas que especifica la 

Directiva para asegurar el cumplimiento del objetivo son el establecimiento de un sistema 

de obligaciones de EE y la incorporación de medidas adicionales que deben establecerse en 

el Plan Nacional de Acción para la EE (PNAEE). Este ahorro es independiente del que se 

comprometa en el PNAEE para el cumplimiento del objetivo conjunto y que no es 

vinculante. Así el objetivo de mejora de la EE en un 20% es un objetivo a nivel europeo que 

se traduce en un consumo de energía primaria inferior a 1483 Mtep2. Los países fijarán, 

como indica el artículo 3, sus propios objetivos nacionales indicativos de EE en términos de 

consumo de energía primaria y final pero no serán de obligado cumplimiento. 

La Directiva promueve otro tipo de medidas para fomentar la mejora de la EE, como son 

promover las auditorías energéticas y la introducción de sistemas de gestión energética en 

las compañías (artículo 8). Otro aspecto importante de la Directiva es el referente al 

despliegue de contadores inteligentes y el diseño de las facturas que pretenden mejorar la 

información de que dispone el consumidor para que tome decisiones de consumo 

informadas (artículos 9 y 10). También se considera relevante, especialmente en su 

posterior aplicación en el caso español, la constitución de un Fondo Nacional para la EE 

(artículo 20). 

Dentro de las distintas acciones que proponía la Directiva quizás la más destacada sea el 

establecimiento de un sistema de obligaciones de EE con derechos de emisión. Este sistema, 

que fue ya en su momento materia de un informe FUNSEAM previo (“El sistema español de 

obligaciones de eficiencia energética – 04-2015”), consiste en el establecimiento de una 

obligación de ahorro sobre los comercializadores de energía que se cubren con certificados 

que se obtienen al incorporar mejoras de EE. Estos certificados suelen ser negociables y 

permiten a los sujetos obligados poderlos adquirir ya sea a través de la realización de 

proyectos como de su adquisición en el mercado. El principal beneficio de este sistema es 

que asegura que aquellas medidas que generen ahorros más rentables se introduzcan en 

                                                      

2 Millones de toneladas equivalentes de petróleo 
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primer lugar, porque minimizan el coste del cumplimiento de la obligación y maximizan la 

eficiencia de la medida llevada a cabo. Por otro lado, las medidas alternativas se refieren a 

la incorporación de medidas fiscales, subsidios, programas de comunicación y 

sensibilización… permitiendo prácticamente cualquier medida que tenga un impacto sobre 

el consumo energético, estableciéndose en la Directiva una metodología para medir el 

ahorro generado. 

La Directiva generó la obligación a los Estados miembros de establecer una estrategia 

consistente de mejora de la EE, partiendo del establecimiento de objetivos de ahorro hasta 

especificar todo el set de medidas para su cumplimiento. Además, se incorpora la 

evaluación del comportamiento y la efectividad de las políticas, lo que permite conocer qué 

medidas están funcionando mejor y si los países están en la senda del cumplimiento de los 

objetivos. Este elemento de evaluación es de vital importancia porque permite actuar ante 

desvíos importantes sobre las metas marcadas y corregir o eliminar aquellas medidas que 

no funcionan según lo esperado. 

En el marco del Winter Package aparece la propuesta de nueva Directiva de EE. Con un 

objetivo de mejora en mente del 30% respecto a la estimación para 2030 realizada en el 

Baseline scenario de 2007, la nueva Directiva propone mantener la lógica de la anterior para 

el nuevo horizonte. Pero la estrategia se amplía más allá de la propia Directiva vigente, 

ligada al objetivo de poner la EE primero (Putting EE First). El foco se extiende a través de 

una propuesta de Directiva de renovación de edificios donde ahora se recoge toda la 

estrategia de ahorro energético a nivel residencial, se refuerza la atención sobre el 

ecodiseño y el etiquetado energético de los productos ─otro instrumento de política exitoso 

para el ahorro energético en el periodo anterior- y, por último, se fija una estrategia para 

mejorar la financiación de la EE en línea con lo comentado en el apartado anterior. Por 

tanto, se pretende dar continuidad a aquellos aspectos para la mejora de la EE que han 

funcionado en el periodo anterior, a la vez que se refuerza con la toma en consideración de 

los edificios y la financiación como aspectos clave. 
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La revisión de la Directiva de Eficiencia Energética (EED3) y de la Directiva Europea de 

Edificación (EPBD4) pretende ponerlos en línea con los nuevos objetivos de energía y clima 

2030, verificar su efectividad, simplificar y mejorar su redacción, y facilitar su 

implementación a nivel nacional. Como indicábamos, la nuevo Directiva de EE fija un 

objetivo de mejora de la EE para 2030 del 30% sobre el escenario base estimado en 2007. 

También extiende para el periodo 2020-2030 la obligación de la consecución de ahorros 

energéticos anuales del 1,5% de las ventas de energía. Además, se incorporan nuevas 

medidas adicionales en igualdad de condiciones con el sistema de obligaciones para lograr 

estos ahorros. Se simplifica y clarifica el cálculo de los ahorros conseguidos a través de estas 

medidas. Se incorpora la pobreza energética como uno de los objetivos afrontar a través de 

la EE. El cálculo de los ahorros bajo el artículo 7, las medidas para conseguirlos y la 

evaluación periódica de los resultados se llevarán a cabo de forma conjunta con los otros 

objetivos en los planes integrados nacionales para la energía y el clima. 

A través de la nueva Directiva de renovación de edificios se pretende acelerar el ritmo de 

las tasas de renovación reforzando el establecimiento de estrategias en el largo plazo. Se 

pide el desarrollo de estudios de evaluación del comportamiento energético de los edificios 

antes de dar los permisos para su construcción. También es destacable de la nueva Directiva 

la exigencia de una mayor automatización y control sobre los aspectos energéticos y de 

climatización en los edificios. Se demanda el diseño de indicadores que mida el nivel de 

“inteligencia” y conectividad de los edificios. Se considera muy importante la recolección y 

provisión de mayor información para el posterior estudio y análisis del comportamiento 

energético de los edificios. Por último, la Directiva asimismo contempla el fomento de la 

movilidad eléctrica a través del establecimiento de unas obligaciones de instalación de 

puntos de recarga. Más allá de la propia Directiva, se promueve la Iniciativa Europea de los 

                                                      

3 Energy Efficiency Directive 

4 European Performance of Buildings Directive 
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Edificios Smart financing for smart buildings con la idea de movilizar inversión para la 

mejora de la EE y la instalación de Renovables en los edificios. 

Con la nueva normativa, el ecodiseño y el etiquetado energético de electrodomésticos 

continuarán desempeñando un papel importante en el ahorro de energía y recursos para 

los consumidores y la creación de oportunidades comerciales para la industria europea. En 

este sentido, se desarrolla un nuevo plan de trabajo para el ecodiseño que incorporará una 

serie de medidas para mejorar la EE de los productos. También se recogen unas guías para 

la implementación de acuerdos voluntarios a nivel sectorial que persiguen facilitar la 

autorregulación en el ámbito industrial. También se incorporan unos requisitos mínimos de 

eficiencia para los sistemas de climatización.  

 Uno se puede preguntar cuál ha sido la efectividad de las medidas implementadas a nivel 

europeo en EE. Para evaluar el estado de cumplimiento del objetivo de EE fijado por la 

Directiva en un consumo de energía primaria inferior a 1438 Mtep, lo que se ha hecho desde 

la Agencia Europea del Medio Ambiente (EEA), ha sido fijar una trayectoria lineal entre el 

consumo de 2005 y el que deberá ser en 2020. Siempre que el consumo europeo se 

encuentre por debajo de la senda lineal establecida que supone una reducción anual del 

0,9%, se entiende que se encuentra en el ámbito de cumplimiento del objetivo. De esta 

forma, para cumplir el objetivo de mejora del 20%, el consumo en 2020 debería ser un 13% 

del de 2005. La situación en 2016 (último dato disponible todavía provisional) muestra un 

incremento del consumo de energía primaria del 1% respecto del ejercicio 2015 situando el 

consumo por encima de la línea indicativa de la trayectoria para cumplir el objetivo. Esto 

significa que los Estados miembros deberán intensificar sus esfuerzos para mantener a la 

UE en el camino hacia su objetivo de EE para 2020 (EEA, 2017). 
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Figura 3. Consumo de energía primaria y final en la UE, 2005-2016, objetivos de 2020 y 2030. 
Fuente: EEA (2017). Trends and projections in Europe 2017. 

4. Políticas para la Eficiencia Energética en España 

Para ver la aplicación concreta de políticas es necesario descender a nivel nacional donde 

se ha transpuesto la Directiva de EE y se han introducido las medidas necesarias para el 

cumplimiento de los estipulado en el artículo 7. Como ejemplo del establecimiento de 

objetivos de ahorro orientativos y vinculantes, así como del diseño detallado de las medidas 

concretas tomamos el ejemplo de España. 

En el caso español, los objetivos orientativos fijados a raíz de lo establecido en la Directiva 

de EE han ido variando a lo largo del tiempo según permite la propia normativa de irlos 

corrigiendo por el impacto del ciclo económico. Con un consumo de energía primaria 

estimado para 2020 de 162 Mtep en el escenario base tendencial calculado en 2007, el 

primer Plan Nacional de Acción en EE para el periodo 2011-2020 propuso un ahorro 

orientativo de 27,5 Mtep (reducción del 16,9% respecto escenario tendencial), que en el 

primer informe anual derivado de la Directiva de EE se aumentaría hasta los 41,2 Mtep 

(25,3%), para seguir aumentando hasta los 42,9 Mtep (26,4%) del PNAEE 2014-2020 guiado 

por el deterioro continuo del consumo de energía primaria. Con el cambio de tendencia en 
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la economía y los recientes aumentos del consumo de energía se ha moderado del objetivo 

orientativo de ahorro hasta 40,2 Mtep (24,7%) en el último PNAEE de 2017-2020. Esto 

supondría un consumo de energía primaria en España inferior a 122,6 Mtep para 2020. A 

pesar de haber ajustado la última propuesta de ahorro indicativo, la contribución española 

supera la ambición fijada por Europa al representar un ahorro del 24,7%. 

 

Figura 4. Figura. Objetivo orientativo de reducción del consumo de energía primaria (Mtep). España 2020. 
Fuente: MINETAD (2017). NEEAP 2017-2020. 

La figura anterior muestra la evolución del consumo de energía primaria en España desde 

la fijación del escenario tendencial. En 2007 el consumo era de 138,3 Mtep y se estimó que 

en 2020 alcanzaría los 162,8. Sobre este valor es sobre el que se fija el objetivo de mejora 

de la EE. El consumo disminuyo bastante a partir de ese año por el efecto de la crisis 

económica hasta llegar al mínimo en 2014. El consumo de energía primaria ha vuelto a 

incrementar con la recuperación y ya alcanza los 118 Mtep, poniendo en duda el 

cumplimiento del objetivo fijado en el último PNAEE (122,6 Mtep) sino se refuerzan las 

medidas actuales. La EEA también evalúa a nivel nacional el nivel de cumplimiento de este 

objetivo. Para ello traza una trayectoria lineal indicativa entre el consumo de energía 

primaria en 2005 (135,9 Mtep) y el objetivo 2020 (122,6 Mtep) de lo que deriva un nivel de 

consumo máximo anual para encontrarse en la senda de cumplimiento del objetivo. En el 

caso español el límite se encontraba en 127 y 126,1 Mtep respectivamente para los años 

2015 y 2016. El consumo se ha situado claramente por debajo como se muestra en el gráfico 
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anterior (117,1 y 118,9). Pero la trayectoria creciente del consumo hace pensar que existan 

serias dificultades para que se alcance el objetivo. 

A parte del objetivo indicativo como ya se explicaba con anterioridad existe un objetivo 

obligatorio derivado del artículo 7 de la Directiva de EE. El cumplimiento de este objetivo 

exige conseguir unos ahorros de energía final acumulados, durante el período de 7 años 

comprendido entre 2014 y 2020 —ambos incluidos—, equivalentes a la consecución anual 

de ahorros adicionales por importe del 1,5% de las ventas anuales de energía a clientes 

finales promedio de los últimos tres años (2011, 2012 y 2013) de todos los distribuidores de 

energía o empresas minoristas de venta de energía (MINETAD, 2017; p. 30). De esta cifra de 

consumo queda exento el sector transporte para el cálculo de la obligación de ahorro y, a 

posteriori se pueden aplicar unos mecanismos de flexibilidad que permiten reducir el valor 

hasta un 25%. El objetivo de ahorro para España según esta metodología ascendió a 21,3 

Mtep y una vez aplicado el descuento dio lugar a 15,9 Mtep. 

La Directiva obligaba a especificar en un informe las medidas de actuación de ahorro y 

eficiencia energética que se llevarían a cabo en cumplimiento del artículo 7. La principal 

medida para conseguir el ahorro de energía es el establecimiento de un sistema de 

obligaciones de EE. Este sistema difiere del presentado anteriormente porque las 

obligaciones se satisfacen exclusivamente a través de aportaciones monetarias al Fondo 

Nacional de EE (FNEE). No existe todavía (si lo plantea la ley, pero no está desarrollado 

regulatoriamente) la posibilidad de cubrir las obligaciones de ahorro que recaen sobre cada 

comercializador a partir de la obtención de certificados que reconozcan los ahorros 

producidos por la incorporación de medidas de EE. El cálculo de la obligación se basa en el 

objetivo de ahorro fijado anualmente a nivel agregado. Luego se reparte entre todos los 

sujetos obligados en función de su cuota de mercado en el ejercicio n-2. Por último, se 

establece una equivalencia tep/€ que permite convertir ese ahorro en el importe a 

depositar en el FNEE. El ahorro anual se ha fijado en 262 tep/año los ejercicios 2015 a 2017, 

con una equivalencia financiera de 0,789 millones de €/tep lo que supone unas 

aportaciones totales al FNEE de 206 M€. 
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El FNEE es el medio para impulsar el cumplimiento de los objetivos de EE. Como se acaba 

de describir, las aportaciones al Fondo provienen en gran medida del sistema de 

obligaciones, aunque también puede recibir aportaciones de fondos FEDER o del 

presupuesto público. El objetivo del Fondo es facilitar la intervención pública para obtener 

ahorros eficientes con periodos de retorno de medio y largo plazo a los que el mercado no 

da respuesta efectiva, como puede ser el caso de sectores como la renovación energética 

en edificación o el transporte (MINETUR, 2014; p. 47). Dicha acción se desarrolla, entre 

otros, mediante programas de subvenciones, financiación preferente, fondos de garantía, 

etc. 

Alternativamente, la propia Directiva reconoce la posibilidad de emprender medidas 

alternativas al sistema de obligaciones para cumplir con el objetivo de ahorro. Según la 

Directiva, estas medidas de actuación alternativas podrán incluir medidas de tipo fiscal, 

programas de apoyo financiero o incentivos fiscales a medidas de eficiencia; acuerdos 

voluntarios; estándares y normas por encima de los niveles obligatorios de la Unión 

Europea; esquemas de etiquetado; y educación y formación en eficiencia energética. En 

España se ha hecho uso de estas medidas alternativas que se detallan a continuación: 

Á Ley 15/2012 de medidas fiscales para la sostenibilidad energética 

En principio la implementación de una serie de impuestos sobre la energía en 2013 

pretendía enviar a los consumidores finales una señal de precios adecuada y, de esta forma, 

fomentar su uso racional y eficiente. Además, también se buscaba internalizar los costes 

medioambientales derivados de la producción de energía eléctrica y de los residuos 

nucleares. Con esta finalidad se introducen el gravamen sobre la generación eléctrica (6%), 

sobre los residuos nucleares (10%), sobre los combustibles fósiles y una tasa sobre la 

generación hidroeléctrica (22%). 

 

 



 

 

Sostenibilidad Energética: El Papel de la Eficiencia Energética 

20 

 

 

 

Á Proyecto de movilidad eléctrica (MOVELE) 

El plan MOVELE es un programa de ayudas para impulsar el coche eléctrico llevado a cabo 

los ejercicios 2014 y 2015. El programa conto con presupuestos de 10 y 7 M€ 

respectivamente para la concesión directa de ayudas a la adquisición de vehículos eléctricos 

nuevos. Posteriormente ha sido sustituido por el plan MOVEA (2016-17) y, actualmente 

relegado por el Plan MOVALT. 

Á Programa de incentivos al vehículo eficiente (PIVE) 

A través del programa PIVE se han concedido ayudas públicas para renovar el parque de 

vehículos. El incentivo económico estaba ligado a la adquisición de un vehículo nuevo que 

no superara un determinado límite de emisiones, por el que se entregara para su desguace 

un vehículo de más de 10 años. El programa vigente desde 2012 ha sucedido diversas 

convocatorias repartiendo más de 1.000 M€. 

Á Programa de ayudas para la rehabilitación energética de edificios 

existentes del sector residencial, uso vivienda y hotelero 

(PAREER) 

Ayudas públicas para afrontar actuaciones para la renovación de edificios que favorecieran 

la mejora de la EE. Actualmente está en marcha la segunda convocatoria de este programa 

de ayudas y que cuenta con presupuesto cercano a los 200 M€. Para ser beneficiarios de la 

ayuda las actuaciones tenían que mejorar la calificación energética del edificio en al menos 

una letra. 

Á Fondo JESSICA – FIDAE 

El Fondo de Inversión en Diversificación y Ahorro de Energía (F.I.D.A.E.) ha sido un fondo de 

cartera JESSICA (Joint European Support for Sustainable Investment in City Areas) que ha 

financiado proyectos de mejora de la EE y renovables en el ámbito urbano. El fondo FIDAE 

ha sido dotado con 123 M€. 
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Á Plan de impulso al medio ambiente en el sector hotelero (PIMA 

SOL) 

El Plan de Impulso al Medio Ambiente PIMA SOL ha sido una iniciativa destinada a la 

reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), así como a la mejora de la 

eficiencia en el uso de la energía y de los recursos del sector turístico español. En concreto, 

ha promovido la reducción de las emisiones directas de GEI en las instalaciones hoteleras 

mediante la rehabilitación energética de éstas. 

Á Programa vehículos eficientes (PIMA Aire) 

Los Planes de Impulso al Medio Ambiente (PIMA Aire, PIMA Aire 2, PIMA Aire 3 y PIMA Aire 

4) han tenido como objetivo la mejora de la calidad del aire en España mediante la 

renovación del parque de vehículos comerciales y su sustitución por otros modelos más 

eficientes y de menor impacto medioambiental, así como la adquisición de vehículos de gas 

y de motocicletas y ciclomotores eléctricos e híbridos y bicicletas de pedaleo asistido por 

motor eléctrico. Las 4 convocatorias del programa contaron con una dotación total 53,1 M€ 

y también ha sido sustituido por los programas MOVEA y, posteriormente por el MOVALT. 

Á PIMA (Tierra y Transporte) 

Los Planes de Impulso al Medio Ambiente en sus versiones Tierra y Transporte aparecieron 

con posterioridad a sus predecesores Aire y Sol. La versión tierra se ha dedicado a la 

renovación de maquinaria agrícola, mientras que la versión transporte se ha utilizado para 

la renovación de autobuses y transporte pesado. 

Á Programa de conducción eficiente en permiso de conducir de 

nuevos conductores 

Se incorpora la conducción eficiente en los programas de formación de los futuros 

conductores con carácter permanente. 
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Á Proyectos CLIMA sectores residencial, industria no ETS y 

transporte 

Los Proyectos Clima del Fondo de Carbono para una Economía Sostenible (FES-CO2) 

financian medidas que permitan reducir las emisiones de GEI siempre que estas se realicen 

en territorio español y en sectores considerados difusos (no sujetos al régimen de comercio 

de derechos de emisión). 

Á Programa de fomento de la competitividad industrial 

El objetivo de este programa es estimular la inversión industrial en EE con la finalidad de 

mejorar la competitividad a través de reducir el consumo energético. 

Á Campañas de comunicación, Programas ejecutados por las 

Comunidades Autónomas… 

Todas estas medidas alternativas se espera que generen unos ahorros entre 2014-20 de 

aproximadamente 6,5 Mtep. En el análisis de los 2 primeros ejercicios ya sumaban un poco 

más de 1 Mtep. La intensidad de estas medidas como del sistema de obligaciones y del FNEE 

tiene que permitir alcanzar los 15,9 Mtep de ahorro obligatorio sobre energía final. Pero se 

pretende ir más allá y que se consiga el objetivo de reducir los 40 Mtep de energía primaria 

para alcanzar la meta orientativa fijada. 

5. Conclusiones 

Queda fuera de toda duda que la EE esta llamada a convertirse en el combustible de 

referencia de la transición energética. Gran parte de las reducciones de emisiones 

comprometidas en los acuerdos de Paris en un clima de una demanda creciente solo podrán 

ser cubiertas a partir de la EE. Como se ha podido comprobar, los indicadores como la 
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intensidad energética ya muestran el creciente desarrollo de la EE en el mundo. Esta idea 

viene respaldada por el creciente volumen de inversión dedicado. 

Sin embargo, muchos retos quedan aún pendientes para conseguir el pleno desarrollo de la 

EE que permita cumplir las expectativas que se han depositado sobre ella. El reto más 

importante es conseguir movilizar todo el potencial sin explotar que existe actualmente de 

medidas rentables que no son implementadas por empresas y familias debido a la existencia 

de diversas barreras. Este denominado energy efficiency gap unido a los múltiples 

beneficios que es capaz de aportar y que son difícilmente internalizables por parte de los 

agentes privados abre las puertas a la intervención pública. Eliminar o mitigar las barreras 

que limitan la introducción de mejoras de EE rentables y favorecer la consideración de todos 

los beneficios que aportan estas mejoras deben ser los objetivos genéricos de las políticas 

públicas. 

El otro aspecto clave para alcanzar las expectativas de desarrollo de la EE es conseguir 

movilizar un volumen importante de inversión. Como se ha podido comprobar a lo largo del 

segundo apartado, los flujos de inversión en EE son crecientes. No obstante, todavía son 

insuficientes para cumplir con los objetivos establecidos, aún más cuando diversos factores 

presionan cada vez más el crecimiento de la demanda. La aparición de nuevos mecanismos 

de financiación a gran escala, como los bonos verdes o los Green Banks, es esperanzadora, 

pero no hay que olvidar que su relevancia continúa siendo testimonial en términos del 

volumen total de inversión en EE. Por tanto, la clave sobre una clara expansión de la EE y 

un pleno aprovechamiento de todos los beneficios que puede reportar, pasan por un mayor 

impulso de las políticas públicas en su favor y habilitar el volumen de recursos necesario 

para hacerlo posible. 

Los objetivos y políticas implementados hasta el momento en Europa, y en España en 

particular, parecen estar obteniendo los resultados esperados encontrándose la evolución 

del consumo de energía primaria en la senda de cumplimiento del objetivo. No obstante, la 

evolución del consumo no es directamente un indicador de la EE, sino que responde a 
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muchos otros factores, en especial al ciclo económico. Es precisamente este último factor 

el que parece haber ayudado en el cumplimiento del objetivo de mejora de la EE. En estos 

últimos años, el ciclo económico ha cambiado y queda por ver si las políticas implementadas 

hasta el momento serán suficientes para contrarrestar el efecto del crecimiento económico 

sobre el consumo de energía. Sería conveniente someter las políticas concretas aplicadas 

en los países a evaluación exhaustiva para cuantificar cuanto han ayudado a mejorar la EE. 

Para ello es imprescindible poner a disposición de los investigadores o de agencias 

cualificadas toda la información con la finalidad de obtener informes fidedignos sobre la 

portación y rentabilidad real de las políticas para la EE. Más importante aun cuando una 

gran parte de los recursos aportados provienen de manos privadas. Sería un interesante 

ejercicio de puesta en valor del trabajo realizado. 

Para concluir, destacar que hay grandes expectativas puestas en la EE para el cumplimiento 

de los objetivos medioambientales y su papel en la senda de transición energética. Resulta 

evidente que la potencialidad de ahorros energéticos es enorme y se puede encontrar 

prácticamente en cada actividad, en cada industria, en cada edificio. No obstante, no queda 

tan claro que esta potencialidad pueda ser plenamente explotada o hasta qué punto será 

aprovechable. La misión de la acción pública será facilitar que todas aquellas medidas que 

mejoren la EE de forma rentable lleguen a ser implementadas. El sector privado por su parte 

debe captar los múltiples beneficios que aporta y empezar a tenerlos en cuenta en su 

análisis coste beneficio. Por último, debe priorizarse la existencia de disponibilidad de 

recursos suficiente para que estos proyectos se lleven a cabo y este sector se dinamice 

cogiendo inercias positivas que le permitan sacar provecho de las oportunidades existentes. 

Es deber de todos pues que la EE se convierta en la realidad que esperamos y garantice 

superar el mayor de los retos al cual nos enfrentamos actualmente como sociedad, el 

cambio climático. 
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